
JUEVES 6 DE FEBRERO DE 1947
1'00 peseta

Se publica los martes, jueves y sábados

nUtín
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia num. i
Los suscriptores tienen derecho ademas de los números ordina

rios a los extraordinarios. ,
Precios.—Por suscripción al mes 6 pesetas.—1 or un numero s u l .lio

1'00 peseta.—Atrasado 1'50.—Anuncios por palabra 0 20 pesetas. ,
No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas poi

trimestres adelantados.
No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oi-k  ía l e  

bidos con más de ocho días de atraso.
no reci-

SECCION FB iVISCI4L
DELEGACION PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES

JUNTA PROMNCIAL DE PRECIOS 

Precios de harina y pan
Los precios que regirán durante el mes 

de febrero para la venta de las harinas a 
los Industriales Panaderos de esta Isla 
serán los que a continuación se indican:

para, piezas de 1.a categoría, 395 0o
ptas. Qm.

Para piezas 
ptas.'.Qm.

Para piezas

de 2.

de 3.a

categoría, 285‘73

categoría, 232‘17
utas. Q,m. ,Para piezas de 3.a categoría, Cupones- 
Prima, 228‘24 ptas. Qm.

Para piezas de Mineros, 226 la ptas. 
Qm.

Los precios que regirán para las distin
tas piezas de pan serán los siguientes:

1 .a categoría, 
0‘55 ptas.

2 .a categoría, 
0‘55 ptas.

3 .a categoría,

piezas de 150

piezas de 200

piezas de 350

gramos,

gramos,

gramos,
0‘80 ptas.3.a categoría, Cupones-Pruna, piezas 
de 400 gramos, 0‘90 ptas.

Mineros, piezas de 450 gramos, 1 00 
peseta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento en Palma 
de Mallorca a 31 de enero de 1947. -El 
Gobernador Civil, José M. Pardo Suarez.

** * 
Núm. 225 

DELEGACION ESPECIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE IBIZA

Junta Local Especial de Precios 
Relación de los Precios a regir paralas 

h a r in a s  y él pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de íebreio 
de 1947.

HARINAS
Precio para pan de 1. 

404‘48 pesetas Qm.
Precio para pan 

295‘16 pesetas Qm.
de 2.a

de 3.

Categoría. 

Categoría, 

Categoría,

a

a

a

Franqueo 
concertado

^fkial
DE BALEARES

NUM

Relación de artículos, cuyos precios 
oficiales actualmente en vigor, regirán 
hasta nueva orden, en estiláoslas de [biza 
y Formentera, durante el mes de febrero 
de 1947.

Aceite.—Almacén, 6‘559 pesetas kg. — 
Público, 6‘O0 ptas. litro.

Alubias blancas.—Almacén, 5‘60 pese
tas. kg.—Público, 6‘00 ptas. kg.

Arroz corriente.—Almacén. 2‘62-ptas. 
kg.—Público, 2‘80 pesetas kg.

Arroz especial.—Almacén, 4‘32 ptas.
kg.—Público, 4‘50 pesetas kg. ,

Azúcar blanquilla y pilé.- Almacén, 
5‘25 ptas. kg. Público, 5‘50 ptas. kg.

Azúcar morena.— Almacén, 4‘75 pe
setas. kg.—Público, 5‘00 ptas. kg.

Bacalao.—Almacén, 7‘15 ptas. kg.— 
Público, 8x00 ptas. kg.

Café crudo.—Almacén, 26 30 ptas. kg.
—Público, 30‘00 ptas. kg.

Carbón vegetal.—Almacén, 0 45 pe
setas kg.—Público, 0‘60 pesetas kg.

Chocolate—Almacén, 10‘00 ptas. kg — 
Público, 10‘50 ptas. kg. -

Garbanzos.—Almacén, 4 60 ptas. Kg.
—Público, 5‘00 ptas. kg. ,

Jabón.—Almacén, 4‘32 ptas. kg.—Pu
blico, 4‘50 ptas. kg.

Leche fresca de vaca.—Publico, 1 oO 
peseta litro. ,Leche Condensada. — Almacén, 3 <2- 
ptas. bote.—Público, 4‘00 ptas. bote.

Leña troceada.—Público, 0 15 pesetas 
kilogramo. ,

Manteca en rama.—Almacén, 13 20 pe
setas kg.-Público 14‘OOptas. kg

Manteca fundida. -Almacén, la la pe
setas kg.—Público, 17‘0p ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 4 60 pese
tas kg.—Público, 5‘00 ptas. kg.

Patatas.—Almacén, 1 09 ptas. kg.- 
Público, l‘2O ptas. kg.

Tocino.—Almacén, 13 70 pesetas kg.
Público. 14‘50 ptas. kg.

Alfalfa verde.—Almacén, 0 16ptas. kg.
—Público, 0‘18 ptas. kg.

Plátanos.—Almacén. 3 842 ptas. kg.-
Público, 4‘50 pesetas kg.

Sémola.—Almacén. 3 60 pesetas k-..
Público, 4‘00 pesetas kg.

Lo que se publica para general cono
cimiento y su debido cumplimiento, sm 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia. V]Ibiza, 30 de enero de 1941—El De
legado-Presidente, César Puget.

Precio para pan 
242‘25 pesetas Qm. .

Precio para pan de 3.a Categoría con 
prima, 237‘67 ptas. Qm.

Precios, según ios módulos:
Pieza de 150 grs. para' los de 1.a Cate

goría a 0‘55 pesetas. a
Pieza de 200 grs. páralos de 2. Cate

goría a 0‘55 pesetas.
Pieza de 350 grs. para los de Cate-

goría a 0‘80 pesetas. .
" Pieza de 100 grs. para 3.a con pruna, 
0‘90pesetas.

Ibiza, 30 de enero de 1947. El Delega
' do Presidente, César Pujet. ■ * .* *

Las leves obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los l o  
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. (). del E.

Las leves, órdenes v anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil v por cuyo conducto se pasarán a los editores de las menc ' 
nados periódicos (K. O. de 6 abril ele 1839).

sembarque en el Puerto de Andraitx I 
abonará a la Lonja el 3 'A de su alor, en 
primera venta. ...Artículo 2.° Comprende esta tai la 
únicamente, el uso de la Lonja, incluidos 
los siguientes servicios:

Peso en báscula.
Alumbrado.
Almacenaje.
Limpieza del edificio., .
Uso de cámaras frigoríficas
Artículo 3.° Cualquier duda que sus

cite la-aplicación de esta tarifa, s^ra re" 
suelta por el Ingeniero Director del 1 uer- 
to. . •Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Palma de Mallorca, l.u de febrero de 
1947.—El legeniero Director del 1 uerto 
de Palma. Gabriel Roca. ■* * * 

Núm. 188 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección de Contrilmción sobre la lienta
Se recuerda que, en cumplimiento de 

la Orden del Ministerio de Hacienda, de 
9 de enero de 1942 y disposiciones regula
doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la Sección correspondiente 
de esta, Delegación dentro de los cuatro 
primeros meses del ejercicio económico y, 
por consiguiente, antes del 30 de abiil 
próximo, declaración por triplicado y 
ajustada al modelo oficial, en la que cons
ten los rendimientos de cualquier natura
leza y clase que sean, obtenidos en el 
año 1946. "Esta Sección y para evitar responsa
bilidades, advierte a todas aquellas per
sonas que hayan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anteriores, 
la obligación que tienen de presentar di
cha declaración cualquiera que fuese su 
Renta, y al mismo tiempo también tienen 
la obligación de presentarla, todas aque
llas cuyos rendimientos obtenidos en 1946 
por cualquier concepto y en conjunto ex
cedan de. 60.000 pesetas.

Núm. 216
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Núm. 212
COMISION. ADMINISTRATIVA 

DE PUERTOS A CARGO DIRECTO DEL ESTADE 

Gruño de Puertos pesqueros de Mallorca y 
Cabrera

An u n c io .-EI Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 36 del vigente 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Puertos y la Ley de 20 de mayo de 
i'.132. aprobó en 24 de enero de 1947, las 
^^'EnMas por los servicios de la Lonja 
de pescado en el Puerto de Andraitx.

Artículo l.° Todo el pescado que de-

Contra esta, resolución cabe al intere
sado el recurso de alzada, ante el llus- 
trísimo Sr. Director General de Indus
tria, debiendo interponerse en el plazo de 
quince días siguientes a la, fecha de pu
blicación de esta, resolución en el B. < >. de 
esta Provincia.

Palma de Mallorca 22 de enero de 19 h. 
—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

Nueva industria
Visto el expediente promovido promo

vido per D. Manuel Sabater Elvira, en 
solicitud de autorización para instalar una 
industria de fabricación de tejidos.

Resultando que en su tramitación se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios que la industria de referencia está 
incluida en el grupo 1." apartado b) de la 
clasificación establecida por la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 1939.

Considerando que la escasez de mate
rias primas no aconseja la ampliación de 
la industria existente que no recibe los 
cupos necesarios para una marcha nor-

Esta Delegación de industria ha re
suelto: . .,

Denegar la. autorización solicitada por 
D. Manuel Sabater Elvira, para instalar 
una industria de fabricación de tejidos en 
esta Ciudad.

Núm. 80 
a y u n t a mie n t o d e pa l ma  

•Extractos de los acuerdos tomados por 
la Comisión Gestora Municipal durante el 
ines de septiembre de 194U. ' .

Sesión ordinaria, en 2.'1 convocatoria 
del día G de septiembre. .. .

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas. '
Se acordó conceder permiso apertura 

pescadería. ., /
Se. enteró carta de la Dirección de la 

Cía. Trasmediterránea.
Se concedieron permisos para obras 

particulares. . .
Se aprobó liquidación obras pavimen

tación C. Ñuño Sauz.
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos: ,
Se concedió prórroga por eníermo a 

Don Pascual Ribot.
Se facultó al Sr. Alcalde para conce

sión trofeo pruebas náuticas. '
Se enteró oficio Sr. Gobernador, tcli- 

citándole Gestora por montaje puestos re
guladores en mercados.
" Se acordó adquisición libro editado por 
Consejo Económico-Social Tarragona.

Se acordó personarse en recursos de 
la Cámara Propiedad y F. F. C. C. Ma
llorca sobre Ordenanza ocupación vía pu
blica y Plus Valia y facultar al Sr. Alcal
de para designación Procuradores. , 

Se acordó aprobar primera liquidación 
obras Valle San Pedro. .

Se propuso arreglo varias calles.
Se acordó montar puesto venta verdu

ras en Plaza Mercado Sí a. Catalina.
Se enteró parlamento Sr. Espasas so

bre abastecimientos. .
Se acordó agradecer Sr Almirante y 

Jefe Obras Puerto, reconstrucción ()rato- 
rio San Telmo. . .

Se acordó constara en acta sentimiento 
defunción Inspector Limpieza. ,

Se recogió ruego del Sr. Jorda sobre 
arreglo calles. .

Se concedieron 500 ptas. para organi
zación travesía Puerto Palma.

Se enteró parlamento Sr. Rotger sobre 
Seguro de Enfermedad. .

Sesión ordinaria en 2/ convocatoria 
del día 13 de septiembre. ,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se aprobaron extractos sesiones.
Se concedieron permisos obras parti

Se acordó riego asfáltico C. llorna.be- 
queyotras. . , .

Se autorizó instalación motores.
Se autorizó traspasos y aperturas le

cherías. , .. . ,Se acordó quedara ocho días sobre la 
Mesa, dictámenes n.° 13 y 14 Orden del 
Día "Se acordó baja, recibo arbitrio apertura 
establecimiento Doña Antonia Rover»

M.C.D. 2022



Se acordó reorganización servicios Re
caudación.

Se acordó bajas recibos inquilinato a 
varios Señores.

Se autorizó traspaso puesto venta ver
duras Mercado Sta. Catalina.

Se aprobó revisión cuentas presupues
tos 2.° trimestre 1946.

Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se acordó pasé a Personal nueva pro

puesta jubilación Maestro Ceremonias.
Se acordó suprimir parada Taxis y 

crearla para coches particulares.
Se autorizó industria aprovechamiento 

animales muertos.
Se acordó estudiar propuesta Excelen

tísimo señor Capitán General sobre am
pliación Hospital Militar.

Se recogió ruego Sr. Fábregas sobre 
sancionar a los que transitan vistiendo in- 
corr^ctamente.

Se enteró estudio sobre inclusión fun
cionarios en Seguro Enfermedad.

Se recogió ruego Sr. Servera sobre 
urinarios y" otros.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 20 de septiembre.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sé aprobaron cuentas.
•Se acordó volviera a la Comisión dic- 

támen sobre Municipalizacióp Pompas 
Fúnebres.

Se denegó petición varios maestros.
Se denegó petición pago vacaciones 

obreros cesantes.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se aprobó cuenta bacheo y refugios.
Se acordó recepción definitiva obras 

calle Vallori.
Se acordó pago a cuenta .obras calle 

Manjués Cenia.
Se acordaron mejoras calles.
Se acordó exención arbitrio obras.
Se acordó pago asfalto y otros gastos.
Se acordó pasara a informe Letrado 

dictámen apertura tramo calle Conde 
Ampurias.

Se, acordó desmonte calle Legionarios 
Cabot Payeras.

Se acordaron normas funcionamiento 
maquinaria de «Algarrabos y piensos».

Se autorizó construcción Nichos a 
«OcasoS. A.»

Se autorizó traspaso caseta Plaza abas
tos.

Se acordó anunciar concurso excava
ción y obras captación aguas Pont dTnca.

Sé concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguien

tes asuntos:
Se enteró decreto sobre materia Abas

tos.
Se enteró y aprobó dictamen Comisio

nes obras y Ensache, sobre reforma Hos
pital Militar.

Se aprobró Padrón Balcones.
Se recogieron ruegos diversos Ges

tores.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 27 de septiembre.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas.
Se concedieron permisos obras parti

culares.
Se acordó recepción obras arreglo ca

lles.
Se acordó abonar parcela a l).a María 

Rosselló.
Se acordó distribución algarrobas co

secha Bosque Bell ver.
Se autorizó cubrición bajos calle Ve- 

Lázquez.
Se acordó abono obras riego asfáltico 

calle Hornabeque.
Se acordó autorizar colocación bordillo i 

y construcción aceras.
Se autorizó instalación motores.
Se acordó prohibición funcionamiento 

taller mecánico.
Se autorizaron aperturas estableci

mientos
Se autorizaron traspasos sepulturas.
Se autorizó traspaso lechería
Se acordó adqaisicidñ libros
Se concedieron pagas adelantadas.
Se declararon de urgencia los siguen- 

tes asuntos:
. Se acordó facultar Sr. Alcalde para 

imponer sanciones.
Se concedieron permisos parada taxis.
Se autorizaron traspasos])aradas taxis.

S Se concedió donativo funcionario don 
Antonio Rosselló por enfermo. ■

Se aprobó padrón fichero sobre ocupa
ción vía pública, voladizos y balcones.

Se. enteró hurto fluido eléctrico y acor
dó no tomar parte en sumario.

Se acordó personarse en recurso con
tencioso sobre despido funcionarios ('on- 
sumo Lujo..

Se enteró Comisión proyecto Presu
puesto para 1947.

Se acordó pasara, a obras y Ensanche, 
asunto monumento a Santiago Rosiñol.

Se enteró parlamentos varios Gestores, 
sobre aparatos taxímetros, Mercados y 
Abastos.

Aprobado por la Comisión Gestora.— 
Así resulta, del acta de la Sesión de hoy.

Palma 6 diciembre'1946. El Secreta
rio, J. Conrado. '

Núm. 219 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DEBONANY
Formado el Apéndice al Padrón de ha

bitantes do este término municipal, co
rrespondiente al año de 1946, permanecerá 
expuesto al público juntamente con toda, 
la, documentación, durante el pjazo de. 
quince días a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en el 
B. O. de la Provincia, y durante cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones 
se formulen en forma en contra del mismo.

Víllafranca de Bonany, 30 de enero de 
1917.—E1 Alcalde, A. Rosse 1 ló.

*
Formados para el actual año de 1947, 

los padrones de los Arbitrios con fines no 
fiscales sobre. Solares sin vallar, Puertas 
y ventanas que se abran al exterior, de 
Derechos y tasas sobre Desagüe de cana
les y canalones en la vía pública, Entra
da de carruajes en los edificios particula
res, Rodaje de vehículos y Circulación de 
animales por las vías municipales, per
manecerán expuestos al público a. efectos 
de reclamación durante el plazo de diez 
días, y durante, cuyo plazo se admitirán 
cuantas observaciones se formulen en 
contra de los mismos.

Villatranca de Bonany, 29 de enero 
de 1947.—El Alcalde, A.-Rosselló.

Núm. 220
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
D. Enrique Alemany Alomar, ha soli

citado de este Ayuntamiento permiso pa
ra la, instalación de un motor eléctrico de 
12 H. P. en la finca Can Sionet sita en el 
barrio de Son Nebot y con destino a la 
elevación de aguas para riego de su finca.

Lo que se hace público a fin de que 
los vecinos o propietarios de este término 
municipal que se consideren perjudicados, 
puedan manifestar, por escrito, durante 
el plazo de quince días hábiles lo que 
crean pertinente, transcurridos los cuales 

• el Ayuntamiento resolverá como mejor 
proceda.

Marratxi, 30 de enero de 1947.—El Al
calde, Juan Tugores.

• ** *
Núm. 221

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to D. José Prim Hospital en solicitud de 
permiso para instalar en el edificio de la 
Avenida del Maestro Garí, sin número de 
esta localidad, un motor de diez y siete 
HP., a gas, para destinarlo a la industria, 
de pasteurización de leche, se anuncia al 
público, a tenor de las disposiciones vi
gentes, qué el expediente que se instruye 
al efecto queda expuesto'alípúblico en la 
Secretaría, de este Ayuntamiento por "tér
mino de quince días que se contarán des
de el siguiente al en que aparezca inser
to este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que pueda ser exa
minado y formularse contra el mismo las 
observaciones o reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Mercada! a :H de enero de 1947. El 
Alcalde, Juan tintes.

* <•
Núm. 226

AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Terminada, la. rectificación de! Padrón 

municipal de habitantes con referencia al 
31 de diciembre último, se hallará el co
rrespondiente Apéndice de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamación, durante 
el plazo de quince días. Pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

San Juan Bautista, 29 de enero de 1917. 
—El Alcalde, Jaime Mari.

Núm. 228
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Por este Ayuntamiento y a instancia 

del mozq Sebastián Salom Rige, número 
21 del reemplazo de 1911, se ha instruido 
expediente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e ignorado 
jiaradero de su ])adre Juan Salom Oliver 
y a los efectos dispuestos en (-1 párrafo 
'leí art. 276 y en el 293 del Reglamento y 
Reemplazo del Ejército se publica (-1 pré
sente edicto para que cuantos tengan co

nocimiento de la existencia y actual pa
radero del referido Juan Salom Oliver se 
sirvan participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles. Al pro
pio tiempo cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Salom Oliver para que com
parezca ante mi autoridad o la del punto 
donde se hálle, y si fuera en el extranje
ro, ante el Cónsul Español, a fines rela
tivos al Servicio militar de su hijo Sebas
tián Salom Rigo.

El referido Juan Salom Oliver es na
tural de este municipio, hijo de Sebastián 
y María, de 51 'años de edad, de l‘61O me
tros aproximados de estatura, color blanco 
sano, pelo rubio, ojos verdosos, sin se
ñas particulares.

Santañy 1." de febrero de 1947.—El 
Alcalde. Bartolomé Vidal.

.*.
Núm. 227

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuesto Municipal Ordinario, forma
do para el ejercicio de 1947, se hallará de 
manifiesto al público en la. Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B. O., a 
efectos de reclamación, conforme deter
mina el art. 227 y concordantes del De
creto de 25 de enero de 1946.

San José 10 de febrero de 1947.- El 
Alcalde accidental, Antonio Ribas.

**
Núm. 215

D. Pablo Alcbvcr de Haro, Secretario Ha
bilitado del Tribunal Provincial de lo 
('ontencioso-Administrativo de Palma, 
de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por el ex

presado Tribunal, se hace saber: Que por 
parte de la entidad mercantil «Lá Ferti- 
lizadora S. A.» se ha interpuesto recurso 
contencioso- administrativo contra la re
solución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Baleares de fe
cha treinta y uno de octubre dVl año úl
timo, por la que se desestima la reclama
ción interpuesta por la Sociedad recurren
te contra liquidaciones giradas por" la 
Excma. Diputación de esta Provincia en 
materia de arbitrios sobre la exportación 
y salida de determinadas mercancías.

Y en cuplimiento de lo prevenido en 
la T.ey que rige esta jurisdicción se hace 
público para, que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él la, Ad
ministración.

Dado en Palma de Mallorca a uno de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Pablo Aleo ver.

* * 4
Núm. 223

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primera Instancia de esta Ciudad y 
su partido. ,
Hago saber: Que en los autos de me

nor cuantía. de que luego se harán men- 
ci-'m. se ha dictado la sentencia ..cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, dicen 
así: .

«Sentencia.—En la Ciudad de Inca a 
veinticinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete: vistos por el Sr. D. Juan 
Ordinas Pizá. Juez Comarcal de la mis
ma. en funciones del de primera instan
cia del partido, por usar de permiso el 
propietario, los presentes autos, de juicio 
declarativo de qienor cuantía, seguidos 
en este Juzgado, entre partes, de ía una 
como demandante, D. Mateo Soler Cres- 
pí, mayor de edad, soltero. .labrador, ve
cino de La Puebla, representado por el 
Procurador Don Francisco Ripoll Oliver 
y dirigido por-el Letrado D. Antonio Rot- 
ger Maten, y, de la. otra, como demanda
dos. los herederos, sucesores o causaha- 
biéntes desconocidos y en paradero igno
rado dé D. Francisco Cladera Seguí, re
presentados en los estrados del Juzgado 
por su rebe-ldía,.sobre reclamación de can- 
cantidad; y.... Fallo: Que estimando en 
todas sus partes la demanda formulada 
por el Procurador D. Francisco Riiioll 
Oliver en nombre del). Mateo Soler Cres- 
pí, debo declarar y declaro: A). Que Don 
Francisco ('ladera Seguí, hoy sus herede
ros, sucesores o c tusahabientes dd mis- I 
mo. por virtud del documento priva lo de 
préstamo de 2 de agosto de 1931, deben a 
D. Mateo Soler Orespí, ¡a suma de mil 
quinientas pesetas, que del misniQ reci
bió dicho causante en calidad de présta
mo, al interés dtd seis por ciento anual; 
B). Que igualmente deben-al actor I). Ma
teo Soler Cjespí, los intereses convenidos 
de d:'-ha suma desde el día, dos de agosto 
de m I novecientas t n'inta y dos a la fe
cha y los sucesivos que vayan venciendo

hasta su efectivo pago; y C). Que vienen 
los demandos obligados por virtud dichn 
contrato de préstamo al pago de las eos- 
tas judiciales que se han ocasionado y 
que se cansen y a satisfacer al actor Ias 
causadas en las diligencias preparatoriaij 
de ejecución que ]>or él se instaron contra 
D. r rancisco ( ladera Seguí, que han pre
cedido a este juicio. Y en su coneecuen- 
cia, debo condenar y condeno a los de
mandados, los herederos, sucesores o cau- 
sahabientes desconocidos de D. Francisco 
('ladera Seguí, a estar y pasar por tales 
declaraciones y a satisfacer al actor don 
Mateo Soler Ci’éspí, la suma de mil qui
nientas pesetas por principal, los intere
ses de dicha suma al seis por ciento 
anual, desde el día dos de agosto de mil 
novecientas treinta, y dos hasta su efecti
vo pago, y las costas causadas en las di- 
igencias preparatorias de ejecución que 

han precedido a este juicio, aue importan 
la. suma de seiscientas treinta v siete pe
setas cincuenta y cinco céntimos y los 
intereses leg’ales al cuatro por ciento 
anual de los intereses vencidos v de la 
cantidad últimamente citada por costas, 
desde el día veintidós de noviembre últi
mo fecha de la interpelación judicial, 
hasta su total y efectivo pago; todo ello 
con expresa, imposición a los demandados 
de las costas causadas en los presentes 
autos. As- por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente a los demanda
dos rebeldes, si lo solicitare la parteacto- 
ra dentro de tercero día, o en otro caso,| 
en la íorina que previene el artículo 769,” 
publicándose el oportuno edicto en el 
.Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definí- 
vamen te juzgando, lo jirón unció, mando 
y firmo. —.1. Ordinas.—Rubricado.»
... En virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma a los demandados 
rebeldes en los expresados autos, se libra 
el presente edicto que se publicará" en el I 
Bo l e t ín  Oi-TciALde la provincia.

Dado en Inca a treinta, y uno de ene-1 
ro de 194 7.—Francisco Noguera.—El Se
cretario, José Pareja.

* * ::
Núm. 232

CONSEJO PROVINCIAL 
DE EDUCACIÓN NACIONAL DE BALEARES

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el Cap. X de la O. M. de 20 agosto 
1938, se hace público el siguiente nom
bramiento de Maestra interina:

D? Antonia Vanrell Gual, para Ala- í 
yor.

Palma, 3 de febrero 1947.—El Secreta
rio, L. Miró de Mesa.- V;° B.°—El Vice
presidente, S. Gayá.

* * *
Núm 233

En cumplimiento de lo que se dispone 
en el Cap. X de la O. M. de 20 de agosto 
d,e 1938 se hace público el siguiente nom- I 
tiramiento de Maestra interina:

D.a Juana Vidal Jofre, para Esta- I 
llenchs.

Palma, 31 enero de 194 7.—El Secreta- i' 
rio, L. Miró de Mesa. V." B."—El Vice
presidente, S. Gayá.

*
Num. 231

En cumplimiento de loque se dispone j 
en el capítulo X de la O. M. de 20 de I 
agosto de 1938, se hace público el siguien
te nombramiento de Maestra interina:

D.a Rosa Colom Morey. para San Vi- I 
cente iSan Juan Bautista).

Palma. 27 enero 1947.—El Secretario, 1 
L. Miró de Mesa. V.u B.“—El Vicepre- I 
sidente, S. Gayá.

Núm. 222
S O C 1 E D A D G E N E R A L 

MALLORQUINA S. A.
Se com oca a todos los Sres. Accionis- ] 

ras de la Sociedad a la Junta General Or- I 
(linaria, que para tratar de la aprobación 
del Balance del año 1946, tendrá lugar en 
su local social Campaneas bajos el jiróxi- I 
mo día lo de Febrero a las 17 horas y en 
primera convocatoria.

Palma 3 do febrero de 1947. El Presi
dente, Guillermo Roca Waring.

PAIM\ FsrciCLA TIPOGRAFICA
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por formada y remitir a. la Superioridad la nueva plantilla del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia provincial que de esta Di- 
jmtación depende.

Conforme con el dictamen emitido por la Ponencia de Hacienda 
y vista la petición formulada por D. Jaime Roig Fieras se acordó, 
subvencionar la celebración, durante el venidero mes de diciem
bre, de tres conciertos musicales, que tendrán lugar en el Teatro 
Principal de esta ciudad. ,

Se acordó el pago de los gastos de precio de cobranza, y demás 
ocasionados en la recaudación de cuotas del arbitrio establecido 
sobre exportación y salida.en cabotaje de determinadas mercan
cías, correspondiente al 2.° trimestre del ejercicio en curso y puer
tos de la provincia, exceptuado el de esta capital.

Enterada la Comisión de que «La Térmica S. A.» ha entregado 
todo el material necesario para la reforma y ampliación del servi
cio de calefacción central de esta Casa-Palacio que, mediante con
curso, le fué adjudicado, resolvió le fuera satisfecha la suma de 
63.338*00 pesetas, equivalente al 50 por 100 del tipo de remate.

Fueron aprobadas certificaciones de obras ejecutadas por des
tajo durante el pasado mes de octubre en los caminos vecinales 
números 104, 506 y 532.

Igualmente fueron aprobados los proyectos redactados por la 
Sección de Vías y Obras provinciales para la reparación de ex
planación y firme de los caminos vecinales números 523, 532 y 
534, resolviendo autorizar la ejecución"de las obras por el sistema 
de destajo directo. ,

Se aprobaron las cuentas de gastos de obras de conservación 
ejecutadas durante el pasado mes de octubre en los caminos veci
nales números 111,208,213, 215, 224, 305, 101, 418, 125, 426, 527. 
510, 523, 529, 531, 512, 544, 61Q V 613.

Se acordó autorizarla ejecución de obras en fincas lindantes 
con los caminos vecinales núm. 108 y 539.

De conformidad con el informe emitido por el Sr. Arquitecto 
de provincia y vistas las condiciones del pliego que rigió para 
contratar la instalación de una cocina en el Pabellón de lufeccio. 
sos, se acordó fuera satisfecha a D. Antonio Buades Ferrer la suma 
de 8.216‘35 pesetas, equivalente al 50 por 100 del tipo de remate 
de aquella instalación.

91 .
Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su- • 

ma de 20.705'50 pesetas recaudada por el Sr. Director de la Casa 
de Misericordia por derechos de estancias, Bo l e t ín  Of ic ia l , Bole
tín Agrícola y productos de la Imprenta, respectivos al tercer tri
mestre del corriente ejercicio.

Se acordó la admisión de|siete indigentes en la ('asa de Miseri
cordia y la de nueve niños de corta edad en la ('asa provincial de 
la Infancia.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la. su
ma de 2.460 pesetas recaudada por el Sr. Director de la Casa pro
vincial de la Infancia en conceptó de derechos de estancias causa
das en dicho Establecimiento. •

Se acordó autorizar la confección de impresos y la confección 
de muebles que se necesitan en la Casa provincial de la Infancia,

Se acordó adjudicar a D. Juan Roca Ricos, como más beneficio
so postor y por jirecio de 17.672*01 pesetas, el éoncursillo celebra
do para ejecución de las obras de pavimentación y enlucido del 
•edificio destinado a cuadras y sus anexos en la Colonia de Son 
Oliver de la Clínica Mental de Jesús.

Se acordó declarar desierto el concurso publicado para contra
tar el suministro y montaje de una instalación para lavado, acla
rado y escurrido de ropa en la Clínica Mental de Jesús.

La Comisión acordó que D. Tomás Horrach Ruiz cesara en su 
cargo de Cocinero jefe de la Clínica Mental de Jesús, resolviendo 
designar para tal cargo a D. Sebastián Palmer Lladosa. con (a- 
rácter de interino .y haber anual de 4.200 pesetas.

Se acordó el cese «del sirviente carpintero afecto a la Clínica . 
Mental de Jesús D. Ramón Más Jaume.

Se acordó autorizar el pase a régimeiMle preferencia de un en
fermo recluido en la Clínica Mental de .Jesús.

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la. su
ma dé 11.205 pesetas recaudadas durante el pasado mes de sep
tiembre por el Sr. Administrador-de la Clínica Mental de Jesús, 
en concepto de derechos "de estancias en tal Establecimiento cau
sadas jior enfermos acogidos a régimen de preferencia y reclusos 
procedentes de la Prisión jirovincial. *

Se acordó la adquisición de un ejemplar del «Anuario Oficial
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• del Ramo de Construcción» editado por la Dirección General de

Arquitectura. .
Se acordó constara en acta y testimoniar a, D. Juan Pons Mar

qués, Archivero-bibliotecario de esta ■Diputación, un expresivo 
voto de gracias por el celo con que ha cuidado de la reimpresión 
del Mapa de Mallorca que grabara D. Vicente Mut.

La Comisión resolvió fijar en veinticinco pesetas el precio de 
cada uno de los ejemplares de la mencionada Carta que se ofrezca 
al público. . " .

Se acordó testimoniar a D. Antonio Rosselló, Delegado de la 
Compañía Transmediterránea en* esta provincia, un expresivo vo
to de gracias por los desvelos que se impone en la. mejora de los 
servicios marítimos de Baleares.
. A propuesta del Sr. Presidente y teniendo en cuenta que en el 
corriente año se cumplió el cincuentenario del fallecimiento" de 
D. José-María Quadrado y Nieto, se acordó por aclamación nom
brar a tan distinguido historiador y eximio polígrafo hijo ilustre 
de la provincia, concediéndose un amplio voto de confianza al 
Sr. Presidente para que organice el acto de la sesión pública y 
solemne en que, al descubrirse el retrato de aquél, tome estado la 
proclamación acordada. •

Por último acordó la Comisión reunirse en sesión ordinaria el 
día 7 del venidero mes de noviembre a las diez y seis horas en 

'primera convocatoria y a las diez y seis horas y quince minutos 
del mismo día en segunda.

’ Lo (pie se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento. •

Palma 7 de noviembre de 1916.—El Presidente, Fernando Bla-* 
nes",—El Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 7 de noviembre de 1946
Se aprobó el acta de la sesión anterior. ■ •
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
Se acordó el pago de pensiones a Becarios de esta Corporación.
La Comisión Gestora quedó enterada de que el Excmo. señor 

Ministro de Educación Nacional, aprobado la propuesta formulada
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por esta Corporación acordó, nombrar a D. Pedro Cabrer Parera 
para el cargo de Maestro adscrito a la Escüela Graduada de la 
Casa de Misericordia.

Vista las propuestas formuladas por los Excmos. y Reverendí
simos Sres. Obispos de Menorca eJbiza se acordó (pie 1). Miguel 
Anglada Piris y I). Juan Sema Roig, continúen en el disfrute de 
la beca que les fué concedida para el pasado año eseolar, para 
cursar estudios del Sacerdocio.

La Comisión quedó enterada de un oficio del limo. Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de lá provincia dando traslado de un 
escrito del limo. Sr. Director General de Caminos, comunicando 
que por haberse agotado la consignación no es posible conceder la 
subvención solicitada para reparación del camino vecinal denomi
nado «Del Puerto dé Pollensa a Formentor».

También quedó la Comisión enterada de otro oficio del Ilustrí- 
simo Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia trasla
dando escrito del limo. Sr. Director General de Caminos, autori
zando que el puente sobre el torrente «Cap des Toy» se construya 
con ancho de seis metros, a fin de facilitar el tránsito a los visi
tantes de las Cuevas del Drach en Manacor.

Fueron aprobadas las liquidaciones del premio de cobranza 
correspondiente a la recaudación de cuotas déla Cámara Oficial 
Agrícola de Mallorca respectivas a los ejercicios de 1911 y 1915.

Se acordó constara en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de D. Bartolomé Llompart Puigserver, fun
cionario que fué de esta Diputación.

Se concedió licencia de tres mises a un funcionario provin
cial.

Se acordó la concesión de anticipos reintegral)les a funciona
rios provinciales que los solicitaron.

De conformidad con el dictamen emitido por la Ponencia de 
Beneficencia se acordó el nombramiento de dos maestros auxili i- 
res adscritos a la Casa de Misericordia, que atiendan a que la 
acción educadora y formativa de la Escuela Graduada tenga con
tinuidad y aplicación fuera de ella.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de/ 7 del pasado mes de octubre, se acordó dar
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